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·CAPITULO IV 
' 1 

L~s-.particu/aridades del Derechó po~~~i'}J_~ . 
-- 1 ... 

" En est'e capítulo pasamos a ~xaminar las ~~r~usior{es ·o éorise­
cuenc:i?s _que, en el orden procesal, genera el pri~icipio de legitima:­

. ci6n- registral. de~tr~, de nuestro' Derech~ po'sitivo._ -. ·." · · ·. -· · ~ ·_ :- ·· ; 

l. ~A- LEcr:rr~ACIÓN REGISTRAL ·Y EL TÍTULO.-L·a· presu~ción 1~ 
, gitimadora actúa y protege al ti.tular regist;¡¡ .en .el ~ampo PJ:~C~~~,, 
dentro de l9s límites de .su propio ámbi,to, en .v,arias ~Íreccione's>> 
aspectos. SANZ, re~alta su actuación _relev~ndq? a .dicqo. tit~lar ·de l¡1 
:carga de la prueba ~n. todo procedimiento qeclarativo .(120), rec~ 
;naciendo· que. co!Do Je!nandante, el .titu,Jar ·inscrito po<lrá· ejercit~r 
!as acciones reivindicatoria, negatoria y conf~oria; s!n¡ ne,ces.i?a~ 

, de exhibir plás -título ,ni prueba qu~ la certificaci~~1 del Regis­
;tro (12l·),.:y ~ñadc, q.~e !9s efecto~ que;p:t:OJuce~a,s1l- fav~.c~a:~·~.oe~ 
demandado, son análogos, si bien. con la ún~c-a, cspeci.~li{Jad qu_e _re·­
sulta del párrafo segund~ del artícU:l~ 3S ·{122). RocA SAsTRE lo 
l'Ünfirma (123). - ------

- • • p • • ~ • • ' •• 

:~~)-. ~éa.se··.e1_: n6:,ne;~: 2Jr7 de nuestr~; Re.vi.~t;a': ·· . __ ,: ' : · 
(120) .Instituciones de: Derecho Hipotecario•:• Tomo ·1, ·pág. '324. 
(121) Iilern fdem.¡:'-pág-·.·327 -- · . r1 .·-;· ,; • _ -. • . · 
{122) Idem, ídem, pág. 328 U:ilr:: 
(123) .... estará dispensado, lilitTtsdcf o exe"nt!>.,dtdn:obar-:1anea1i<}~ de 
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La nueva Ley Hipotecaria 7 prosigue SANZ-, ha alterado la 
doctrina jurisprullencial, si bien \10 en forma absoluta. Para de­
terminar exaetamente el-' alcance de la Ley eri esta materia, es pre­
Ciso hacer la 'siguiente distinción : 1.0 La inscripción no es en nues­
tro sis.tema título de propiedad; ro este sentido, hay que mantener 
la 3:nteri9r jurisprudencia, perfectamente· adec"uad~.~ a "tmest~o De­
recho positivo. Si· el dominio nace ·u.d títÚlo, éste debe ser ele­
mento necesario e indispensable para el ejercicio de la acción. En 
este punto, la Ley no ha introducido modificación alguna. 2.0 La 
inscripción produce la presunción iurus lantum de que el título 
existe y es válido : por consiguiente, bastará acreditar la subsis­

, tencia de 1~ misma por certificación Jei Registro, para ejercitar la 
acción, sin uec~idad de aco~pañar d título ni de probar él de­
recho ; el demandado será quien deba probar la inexactitud Jel 
Registro. En este aspecto debe estimarse derogada la jurispru.­
riencia ( 124). 

Por el orden en que aparecen f~muladas las Jos reglas prece­
dentes, podría creerse que están en contradicción eutre sí, puesto 
que si en pn'mer término se dice que el título es necesario e 
.trz:dispen.sab~e para ejercitar la acción, parece que no se puede afir­
~Iar. ·sin incurrir .en contradicciéu, después, que para ejercitar la 
acción será sujicie1ute acreditar la subsistencia de la inscripción por 
certifi,cación del Registro, salvo si se entiende que lo necesario e 

\ndispensable es la existencia del título, no su presentación. Lo que 
'aquí ocurre, es ,que estas Jos reglas --que tienen un valor jurídico 
;indudable-, se han formulado por un orden lógico iuverso al que 
;seg~imos, es decir, miran al orden cronológico de aparición de los 
"elementos. en que. se fundan ; pero si pasamos a ordenarlas en un 
:pr:oceso lógico, uos .hallamos ante las dos consecuencias p:ocesales 
que siguen: 
::. t.•, A prz'ori. mientras subsista la presunción legitimadora y no 
·~e' impugne el Registro, la inscripción produce. la presunción iuris 
~f~tt;t~~ de que el título existe y es _vá.lido; por consiguiente,, ba~-

las referidas drcunstancias. pues le bastará afirmarlas y aportar al juicio o 
proceso la oportuna certificación o. traslado d~l corrC$pond iente. contenido 
del Registro, sin n~esidad .'de presentar· los' tltulos o demás justificantes 
o pHi'ebas, ··si .bien siempre sit1 ¡:ieriuici.:> de que la prueba ·en contrario 
enerve o destmya la eficacia de la presunéión .• '(Obra citada. Tomo· I, pá-
gina .~~0.) . . ' ~ · .· l , , 

~,,, '(124)' ·obra y tómo :citados, pág'. 327: , · " · '· ''· ... 
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tará·.acreditar la subsistencia de la misma por certificación del R~· 
gistro para ejercitar la acciéo u oponer la excepción, ·sin necesidad 
de acompañar el título ni de probar _ei derecho;· la pnte contraria. 
será la que· d'eberá probar la inexactitud del Registro. En este as­
pecto debe estimarse derogada la jurisprudencia anterior a la: Ley· 
Hipotecaria. · 

:2:• A posteriori, cuando la presun-ción., legitimadora es impug­
nada, como la inscripcióü no es título de propiedad dentro de nues-· 
tro 'sistema, el título debe ser elemc.~to necesario e indispensable 
en· general,· para que él titular registra! pueda hacer efectivo su 
derecho contradecido, meJ-iante el ejercicio de acciones u oponiendo 
las excepciones que procedan. En este sentido, hay que mantener 
la jurisprudencia anterior a la Ley Hipotecaria (!,25) 

1.0 EL TITULAR ReGISTRAL COMO TF.RCERISTA.-Determina eJ. 
pár:rafo tercero del artículo 38 d..:: la Ley que, aen caso de embargo 
preventi_vo, juicio ejecutivo o vía· de apremio contra bienes inmue­
bles q derechos reales determinaJos, se sobreseerá todo procedi­
miento de apremio respecto de los mismos o de sus frutos, productos 
o rentas en el instante en que conste en autos, por. certificación del 
Registro de la Propiedad, que dichos bitnes o· J:erechos constan ins­
critos. a favor ·de persona distinta de aquella contra la cual se de­
cretó el embargo o se sigue el procedimiento, a no ser que se hu­
biese dirigido contra ella la acción en concepto tle heredera del que 
aparece como dueño en el Registro~. Resulta, pues, que al me-nos 
por una vez, recibe explícita consagraci6rz legal el progresivo crite­
ri~ antes. e~puesto, que admite la posibilidad de sustitUl:r P.ro·visio­
nalmente. el t_Ítulo, presenlan~v en su lugar la certificaci!m del. Re~ 
gistro, en cüyo caso efeciivamente viene a producir la certifica­
CÍQ\1, pOr sí misma, efectos análogos a los que se prOducirían si eJ 
tif_ular registra} qpusiese una sentencia provisional (no firme) a su 
propio favor.· Así resulta al relacionar el precepto. comen taJo ·con 
el a.r:Hcu.Jo. 1 .. -?37. de la Ley d~ Enjuiciamiento ~ivi( .cuya 'n,o,rma 
d~termina. que acon la demanda~ de tercería deber~ presentars~ ~f 

• • • o r, 

(125) El Tribunal Supremo ~e habfa mostrado siemore reacio a admi-. 
tir .esta e,onsecuencia. o .a-plicación. procesal de la legitimación registra!, 
pero ant~. lo expl!ci.to Clel. nriiner oárrafo .ilel articulo 38 de la Ley Hipo­
tecaria vig-ente no cabe ·actualmente· p"rescindir de ·.la 'norma contenida en 
el'itrtfcu 1o 1 250 del Códip-o ci\'il, aue libera de la carg-a de la .pn1eb<1 a 
tOdo:' favoreciilo por las pre~nnciones que establecé la 'ley.'~ (RocA SASTRÍt:' 
Obra cit:lda. Tomo J, pág. 282.) · · · · 
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t.itulo en que se funde, sin cuyo requisit9 ·no .s~. le dará ,curso» ; 
~quí,:ya ~o, se trat~ <le que. la p~esentación , de, ·la .certificación re­
gistr~l supJ~. ai tít~l9, y haga sus_1_veces a¡ los ·efectos J:e entrar en 
1~, tramitc¡¡.ci~.J~,e la .terc~ría,_ sino. que yien¡:; a produ.ci:r· eft:;:tos muy 
semejantes a los que produciría la sentencia favorable· al titular· re­
gi~trai que h~biese rec~ícÍo en la. propi~ t~rcería; la posibi:idad 
de apel.ar esta sentencia 'en ambos efectos ,se,traduce en Ja posibili­
~ad atribÚídJ. :Por el pá,rr,afo tercero. det a~.tí¡::q}~, 3s' ·de la Ley a al 
acreedpr ejecutante... para ventilar en el ·juicio correspondie,nte el 

• ' • • ~ • ' • • :A ' ¡J t • -

derecho que creyere .~sistirle. en cuant9 a ,los bie\1es respecto pe los 
cuales. se suspende ef p~occdi~ienton. Si efectivamente llega a pro­
tiioverse este juicio posterior, ~1 ~itu l~r : ~egist'r~l aP.~r.ecerá . en él 
como J:emaudado. y su situación será la que hemos de. examinar más 
adelante al referirnos. concretamen-te. a ~sta hipótesis; 'J-esde el pun­
to J:e·· vista lógiéo, será promovido por el acreedor ejecutanlf•, \·a 
qu·e éste es la persct1a naturalmente '{nteres~da en' obtener la d~ 
da ración· de. inexactitud· deL Registro. No. ·obstant~;. el ti rular re­
gistrál ··habrá quedado enteratlo de: la posibilid~d de ·que -~fectiva­
thente se promueva este juicio, y de que la finalidad perségu'ida pM 
la ofra· parte será la de atacru: el Registro y desvirtuar la presun­
ción legitimadora que le protegé·; '¿e todo ello re.sult~ ·qu·e, en ·est~s 
casos, aquellos dos' corolarios pr-ocesales: enuñciados ~1· final del ca­
pHu1o precedente, implícitamente' •reciben· · pk\1a consagración e~· la 
Ley Hipotecaria.· · · · · · · 

' . ' 

· 2. o Los· PRoé:EmMIEN'ros 'HTroT~Ct\R¡o~ . F.srEciALEs.-Si 
~tendemos a las dos m<:tnifestaciones más típicas en q~e se puede 
exteriori~ar la actuación del titular registral en Jos procedimie~tos ju­
di(i'aies esrccial.es 'que', siendo· promovidos a su instancia, tienen re-

- 1 { .. • • 1 • 

gulaci6p esr.ecí:fica dentro de la Ley.. Hipotecaria, vemos que esta 
Lev atlopta una posición dialéctica cspecÍal, 'a~as~ por repcrcu~i6n 
dtla.s .·d.irectri~es que i~forman nu~stro sistema hipotecario:· Según 

' 1 * ...) 1 • ' ~ ' • • • 

cpserva -Roe.-\ SASTRE (126),. los procedimientos de ·los artículos 41 
.. ! . J • 1 

Y. 13.1 de la ~ey, así como el mismo proceso extrajudicial de· ej~~-; 
ci6n hipotecaria ( 127), se apoyan fundamentalmen-te en el. cont(!)i-

_, . ' ....... ,, '' . .·:= f· 
"· 

1 
, ', • • • • 1, . • • • : ,-,, • ft r ' • ~ ' 1 , • • ; ~ 

•.:·11261. Obra citada. Tomo I, pág. 269 .. Tomo :v, p5.g-s .. ;767. 768.y 73~ .. ·· 
., 1127) Se trata, antes bien,. ·de un procedimiento dé realización .a ee-

mejanza de lo -~tablecido para h ·.Prenda ~~ 'el'.éódi'l!o ·civil. Ese convenio 
es. un típ;co pactum exec~t~vum para ejcéye,ic!n prb.a,da, pero que.no,lleva, 
consigo otro pactum de ingrediend.o. Un 'aC'tl~rqo de -~?tf. tipo no. es, co~bi-



1 OS ··J>RINClPIOs·· HIPOTECARIOS 

do del Registro, por cuya· razón constituyen una aplicaci6íi procesal 
de la legitimación registra!. Y aunque es iriJudable que ella e5 
uno de los ·elementos que les sirve de fundamento, en realidad no 
p-uede afirmarse que, dentro de lo. posible, sea su fundamento exclu.­
SÍ1IO, ya que en estos casos es indispe.nsable que sea, precisamente, 
el título, el que lleve de la mano a la legitimación al Juzgado (128). 
En estos casos no puede decirse que se produzca la desconexión en·­
tre la inscripcié\1 y el título de que hablamos al iniciar el capítu­
lo III y cuya desconexión es el presupuesto en que se basa la inter­
pretación que sirve de· cabeza al presente, al efecto de que lá ins~' 
cripción por sí sola y en· tanto no sea impugnada, provoque los 
dectos legitimad_ores que. le son propios, sino que, al amparo de 
aquellos preceptos legales, es posible cCAlcebir a Jichos dos elernen7 
tos (el título y la. inscripción) como si en realidad .formasen wna 
unidad ideal o conceptual. indivisible. porque precisamente a esta 
unidad compleja -~iempre. eq C'\)Jl.CUrrew;ia con los demás requisi­
tos legales-, es a la que· se otorga potencialmeo..1te la fuerza sufi::­
ciente para poner en movimiento a dichos procedimientos (Jel ar~ 

!Ículo 131 y 41 de la Ley y 137 del-Reglamento), puesto que, se­
paradamente, a la certificaciqn registra! no acompañada del título 
v ?-1 título no acompañado de la certificaci{m registra! --o no ins­
crito en el caso del artículo ·t3Jc-:-,: la. vig~nte legislación hipoteca­
ria les niega la vitalidaJ· que _¡;s ~ecesaria para poner en marchl;l 
aquellos dos. procedimiento;>~ . 

Cuando, después; de discurrir po_r los derroteros legales, nos pre­
guntamos por los motivos a que d~bió atender el legislador P,arª 
orientar los textos legales en el sentiJo expuesto (exigjendo a priO(Ti 
la presentacif.\1. del título, con ·independ~ncia de que fuese impug­
na·da o no la inscripción), creemos ;en la pQsibilidad de vislumbrar 
aquellas posibles ~otivaciones, sobre la. base. de valorar y tomar en 
co~sideración l<;>S ·siguientes extremos : 

a) La il!fluencia de la jurisprudencia ant~r~or ·al Re_-
glamroto. . 

.b) ~ ..... p~es. la i~scripción se practica por razón del tí­
tulo, y como puede practicarse "incorrectamente", dando 1 ugar a la 

ble hoy, y por t:il causa ·~1 ·Reglamento ha puesto tres importantes limita­
ciones ·a ·la ·ejecución hipotecaria privada. (LEONARnb . PRIETO CASTRO : 
•Cueot,ionP~ de Dere~hó Proc~<salo, Pá?:s. 222 y 223.·'-1947~) ' 

(128) ,Véase el 'Re'g'lam'ento, ·articulo 137, al ñl!al.de la regla _segunda, 
y la Ley, articuló 131, regla· tercera, apartado' segundo.· · · 
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Ane~actit)ld registr<1:l -'Una <le las causas de r.ecti~cflción. es .la falta 
§e conformidad J.e la i11;scripci6n con e) .título. que la produce-, es 
d,e alabar la precaución del Reglamento exigiaJdo la _presentación 
.9el título inscrito Y. _la certificación d.el Registro para el pleno e~ 
.uocimi~nto de los Tribunales ( 129). No nos acaba de convencer esta 
posición,_ porque a pripri, mientras no se demuestre .Ja inex~ctituu 
del Registro, hay que _presumir que ·la i\Jscripción se practicó "co­
rrectamente", según lo prevenido por el artículo 1.0

, párrafo 3. 0
, de 

la Ley, y el párrafo .1. 0 del artíc-ulo 38 ele la mi~ma, aunque J.esde 
luego, ello no se opone a que el; Reglamento pueda adoptar mayo~ 
res precaucion~s, según el criterio <le U.icho autor. 

~ e) La Ley no exigió este 1 tqu"isito, que el Reglamento in-
1roduce únicamente para dar al Juez más elementos de juicio y en el 
sentido de que también se acompañará el documento inscrito o sea, 
el título en el sentido amplio de( ~rtíéulo 33 de aquél {130). Im­
porta resaltar aquí, que esta interpretación p~ocede J.-e uno de los 
Registradores que fué ·miembro de la Comisión redactora <le} Re­
glamento. 

d) Según la interpretaci6~ que precede, la presentación 
del título tendrá por objeto dar al Jue~ más elementos de juicio, es 
decir, aportar y facilitar a éste nuevos elementos de juicio, no ccn 
el fin de formar su convicc,ión (131), sino al efecto de que, si efecti­
vamente modifican el supuesto especialmente contemplado a través 
del escrito del titular registra! y la certificación registra!, sean to­
mados en consideraci&1 por et' Juez en la resolución que ha Je dic­
tar, ya que en otro caso po~a o ninguna sería h trascendencia que 
tendría la pres~ntaci6n del título ; además, aquellos elementos han 
de ser nuevos, en el sentido. de que· han de figurar' en el título, pero 
no en la inscripción, porque si figurasen en la inscriPción ya n.o 
se-rían. mtevos, deslle el momento que según 1~ regla 2. a del artfcu­
lo 137 del Reglamooto, se acompañará al esc~ito. inicial la certifica­
ción del Registro·;. y de otra parte, ~omo hay que presumir que el 
Registro es exacto mientras no se demuestre lo contrario, resulta 
que todas esas consideraciones ~puntan,. al parecer, hacia aquellos 
' ' ' • 1 ~ 

_ · (129) JuAN B. FuENTES TORRE~IsUJ'o!ZA: •E;I ·~rtfculo 41. de la Ley Hi­
potecaria .. Revista Generat de Le{fislación y Turisprude-nqia, · pág-·. 555. 1949. 

(130) PEDRO CABF.LLO•D!t I.A"SOTA. Obra citada, pág-. 27. . · 
. (131) En eventos ·semeiantes,• no es preciso· formar· la convicción· del 

'Juez, cleda la Ex~ición de Motivos de la Ley de Reform-a ·de 1944. · · 
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t-iementos que,. fonñando p¡rte integrante del título;' el Derecho 'vi­
g~nte impide que p~sen a· !a i_nscripción. ¿ S_i t:ntre las partes rige 
él título (132) y el procedimiento Jel ·artículo 41 se puede promover 
entre ellas ( 133), es precisamente' la·.·previsi6n :d~: este s~puesto de-· 
términado·lo que lleva al Reglamento a exigir a pdori la presenta­
ción dé aquél, como elemento necesario JYcl:ra iniciar el procedimien­
to? ¿O es que acaso lo exige así com;:> medida de precauci6.1 contra. 
la posible mala fe del titular registra! en la exposición d~ los he­
chos, al efecto Je que sea el título el que denuncie ciertos extremos 
que normalmente no se harán ostensibles por la certificación regis­
tra] ? Ello puede ser una ~onsecuencia de la abolición del régimen 
registra! de las me\Jciones en general y de las relativas a los de­
rechos reales en particular, puesto que si sobre una finca determi­
nada pesa un derecho real que no ha sido inscrito ni mencionado en 
el Registro, y este derecho se ha venido perpetuando en el tiempo 
a trav'és del sucesivo conocimie\1to que se haya ido dando a los 
sucesivos adqui~entes de la finca a través de sus respectivos títulos 
de adquisición (art 175 del Reglamento Notarial), es evidente que 
la inscripción efectuada a· favor de estas personas no dará conoci­
miento de la existencia de aquel derecho 'real y, sólo remontándose 
hasta el título -si es que el titular registra! tlO hizo referencia a 
él en el escrito inicial dirigido al Juez-, s~rá posible normalmen~e 
obtener la deiJ.Uncia de la existencia de aquel derecho real, si es que 
la resolución· judicial ha Je respetar, como es natural y lógico, la 
verdadera situación jurídica de los derechos,· porque en otro caso 
el contenido de la resolución judicial favorable al titular registra! 
excederí?- y rebasaría los Jí!llites de su J-erecho, si es que efectiva-

( 132) Y entre las -partes nü jüega el asientü. sinü el .tftülo. Es c-arácter 
esencial de nuestro· sistema inmobiliario tradicional... el de que la ins.. 
·c'ripci6n. no añade ·valor alg11no aL título ch·il •in ter partes! n.i concede a 
,éstas, e.n sus relaciones. reciprocas,- la .pmtección deL ,Registrp. (GONZÁIJRZ 
PALOMINO Obra citad3, págs. 35. 'v 24.' ·Nota' 1.) _ · · .· 
: (133) Tanto la Ley como el Reglamento han concedido a los asientos 
del Reg-istro una efectividad procesal extraordinaria,. una sanción· eficaz 
y rápida, que es aplicable, no sólo frente a los ter.ceros en general, sino 
'in-cluso· ínter partes, pues no existe inconveniente· en que. el titular re­
gistra! defienda su derecho inscrito 'mediante el procedimiento del articu­
lo 41 frente a quien haya sido parte en el acto· jurfdico o contrato regis­
trado, si indebidamente se opone o perturba aquel derecho;· como ha de­
clarado, en reciente Sentencia, la Audiencia Territorial de Madrid en- un 
procedimiento de .e.o;ta -clase instado por nna comprado;ra contra el ·ven­
dedor- (RAMÓN DE LA RICA .Y ARENAL: oLa nueva Reglamentación Hipote­
car;<~>. Re'l!ista General de LeR'islac;ión, y Jurisprudencia, ·págs. 477 y 478. 
1947). . ' . ·- ' ~ . 
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mc~1tf,!. <iesconocía. la existencia <fe , aquel . g~avamen. Incluso cabría. 
' ' ' (' 'J .. .J • ~ •• • • 

q11e el, titular registra! gravase su fine~ o derecho real ~on .otro de-
ré<;h<? ~~al . ~0 inscrito con posterioridad, y que después, .. ~! acudir, 
al procedimiento~ del artículo 41, no diese cuenta. al Juez de ·la exi~-. 
tenci~· del gra~amen que él mismo había constituído; 'en esta hi­
pótesis, la pres~~taci~n del título tieue, al parecer,. una finalidad d~ 
gran interés a cumplir : impedir que sea atropellado Cl titular: e~t 
tra:registral (~~_caso de existir), porque en este _supuesto la no.ta ex; 
pr~siva del ~acto realizatlo, puesta por el l;Jotario ~l margen de la. 
rfes~ripción .. d::: la. finca y en el propio título presentado, al a m par~ 
d'el 'párraf~ segundo del ·artículo 174 del Reglamento Notarial, ha­
ría que, al prc~eutarse. el título, el Juez tuviese noticia de la inexac­
titud registra! provocada por el mismo titular registra! que invoca a 
su favor la presunta exactitud del Registro. ¿Resulta correcto inter­
pret~r a~í aquellas frases de CABELLO? No nos atrevemos a afirmar­
marlo en. término; absolutos, pero nos parece la más lbgica ·; · mas,. 
e~ta,ndo posibilitada la coexi~tencia dc;l titular registra! con. ot~os. 

titulares meramente ·civiles o extrarregistrales respe~to de .una mis-; 
ma finca. o derecho. real, de un lado, y siendo posible que el ·primero 
ataque por el procedimiento. del ar~ículo Al a los seguntlos, de 
otro (134), es cosa natural que el Reglam~nto adopte c1,1antas me-; 
di das -tenga a su alcance, al. efecto de· impedir que .las correspon­
qientes ·resol~ci~nes judiciales se fundefl: ~n la· inexactitud registr.a); 
que supone la existencia Je verdaderos titulares extrarregist;rales Y 
~~ subsiguié~te e..-..;:istEuc~a de derechos reales no r~:fl.~jados en forma 
alguna en el .~egistro. Así resultaría que. dicha medid.a se dir:igiría. 
a .. impedir . que, en_ caso de que faltase la oposición a la tramitación. 
d~l procedimiento ( 135), se conceJ1ese indebidamente la ejecución, 
, • . . . , . . • ¡· r: 
' ·(134) 'No sól~ me par~.ce' muy dif!~il que el inmatricuiante in'tent~''ejer. 

citar ning·una clase de acciones en contra del dueño real o del 'tithlar de 
'un derecho real· que le ·perjudique. sino .que tampoco veo inconveniente 
leg-~1 ni material .para permitirle utilice en todo momento el procedimiento 
especial .del articulo 41. Por el contrario, si el inmatriculante ·utiliza este 
procedimiento contra· el· dueño real, puede avisarle y darle ocasión .de ejer' 
citár sus· ·derechos antes de los dos años, pasados los cuales. el pe~:ntcio 
serf.a irreparable por surgir el tercero hij:Joteeario. El privar: al. inmatri­
culante de utilizar el procedimiento 'del articulo 41 no favorece: como .ve-. 
mio:;, en modo alguno, ar dueño reat~n cuyo'beneficio se•s't!s.pend-~'n''-,los ef~ 
tos de la· inscrinción de in.Inatriculación (CAnELJ.o DI! LA ScirA. ··obra citada, 
páginas 22 y 23). · ' .. '. . . ., · ; . ' 

: ·:(1,35) . Pi~sese en. el _caso_ d·e .'qu~ :nó .~e produzca la oposición, de]. ti-· 
tular'del derecho real, no·empla7.ado personalmente, por.no hab~r tentdo 
noticia 'de la. iniciación del procedimiento. . . . . ·e > ,"· ; ; 
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puesto que si llegase a generalizarse la hipótesis contraria los resul­
tados-:no serían todo lo favorables que debierau pa_ra mantener- e1 
debido prestigio de la ley y· de los órganos llamados a apiicarla. 
Este ·criterio tiene ·una confirmaciqn pastan te explícita. en aquellas 
palabras de la Exposición Lle Motivos de la Ley de 1944, « ... y en 
forma alguna se lesiona a los legítimos titulares de derechos q4e, 
estéri o no ú1scritos, continuarán gozando de las debidas garantías» ; 
el Reglamento exige la presentación del título, precisamente, por­
que él puede poner de manifiesto aquel estado Je cosas, de donde 
resulta que,el régimen ·abolicionista de las menciones. registrales d': 
los derechos reales, en cier-to modo repercute restando algu1.1a efica~ 
cia a los· asientos del Registro para transmitirla a los títulos que ·las 
contienen. Según observa SANZ, el procedimiento ha de ser lo su­
ficientemente enérgico para que la protección del 'titular registra! 
sea verJ-áderamente eficaz ; ·pero, a la vez, debe ser lo suficiente­
mente moderado para evitar toda clase de abusos por parte del ti¡ 
tular (136) ; la adopción de medidas legales dirigidas a impeJ·ir ta­
les abusos era una necesidad (137), según resu:ta de las conclusi<r 
ne~ a que ,hemos llegado en el capítulo precedente al referirnos al 
requisito ~J-e la buena fe como base del procedimiento. 

A) a.¿ CUÁL ES LA TRASCEKDF.KC!A GEKERAL QUE, DENTRO 

DE :NUESTRO SISTEll-lA, PUEDE TENER .AQUELLA EXIGENCIA CONCRET~ 
DE QUE SE PREs~:NTE EL TÍTULO EN· LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIA­

LES ?-Nó puede decirse que la materia que venimos examinando ca­
rezca de trascendencia hipotecaria, si· es que se tie.ue en cuenta que 
estas consideraciones nos llevan a relacionar la posibilidad de actuar 
en los juicios declarativos con sólo invocar la presunción legitimado­
ra justificaLla con la simple certificaCión registra!, con !os precep­
tos que exige1.1 la presentación del título en los procedimientos alu~ 
didos anterionÍH~nte. Entonces pueden dibujarse dos posiciones ~x­
tremas y otras numerosas, intermedias ; · las dos primeras se ·pue­
den configurar· en la forma que sigue·: 

(136) Obra y ~o~.o c!tados, pág: 338. . . . 
(137) Conozco, por m1 expene11c1a· profeswnal, bastantes casos de aplt­

caci6n recta y cbrn~cta del artfculo 41.. Más también conozco ·no '),-.. os 
casos en que se intentó esgrimir este artículo para eludir otros prr.--edi­
mientos más anropiado,; o para ~anar oosi6ones ventaiosas, prevalecién­
dose de las f'llos en lo c111e atañe a la identificación ·fl<;ica de nnestrt• Rr­
{!"istro, que permiten duplicar la inscripción de una misma finca (RA\IÓK 
m: LA- RrcA: • Lil.<; anot~rio,·es de de!T'·anda y el artfri,Jo 41 de la Ley Hi­

"pote<:-aria•. Revista de Derecho P.rii;ado, pág." 104. 1949)., 
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a) ·Las reglas de-los artículos l37,del Reglamento. y 
131 ·de la·Ley, qué-exigen-la presentación- del-·título· para:iniciar 
los respectivos procedimientos, sólo tiene.\1 el valor- 'de Jesenvolver 
los imperativos que ·sirven de fundamento' al ·sistema;- sólo .tienén 
la virtud de hacer expresamente ostensibles ciertos presupuestos que 
viven en el fondo del propio sistema, y a los cuales se hubiese· pO­
dido llegar de igual· modo por vía de déJucción si no se hubiese 
formulado expresamente la exig~cia de aquellos preceptos. Sobre 
esta orientación se :poqrían considerar como meros enunciados Je una 
categoría paralela a la de los· eletiJentos naturales en los negocios 
jur1dicos, pero con la importante particularidad de que el ser re­
feridos al procedimiento no serfan susceptibles de alterací6n por la 
voluntad de lo::. particulares, o, si se. quiere, serían simples emanacio­
nes de u11 principio general del Jerecho, del que aquellos preceptos 
harían una aplicación expresa. La admisión lle esta posición traerla 
implícita la consecuencia ·ae imposibilitar la apl.icaci6n de aguel c1-i­

terio expuesto al iniciar este capítulo sobre los textos de RocA y 
SANZ. Abonan este· criterio los siguientes motivos: 

. a') Si las razones por las c~ales' el Reglamento y la 
Ley exigen la pr~sentación Jel título en los casós de referencia 
efectivamente son las que hemos expuesto en último término, es 
preciso tener en cue_\lfa que las mismas razones subsisten respecto 
de todo procedimiento en que la prueba se contraiga a la certifica­
ción ·registra! y la declaración judicial pueda afectar a los derechos 
de los titulares exfrarregistrales. 

b') La propia naturaleza del procedimiento ejecutivo 
supone la preexistencia de una 'base que ofrezca suficientes garan­
tías de seguridad y merezca la confiar~za necesaria para funJar so­
bre ella el procedimiento ejecutivo, permitiendo -como dice PRIETO 

CASTRo- la dispensa de la fase cog1:itoria del juicio, sin peligro, 
a causa de ofrecer seguridades de certeza, como ocurre en el caso 
de la escritura notarial Je hipoteca inscrita, en la que se pacta la 
snmisi6n directa a la ejecución ( 138) ; ello es precisamente lo que 
permite eliminar en los procedimi~tos de ios artfcnlos.4r'y 131 de 
_la Ley la fase pre-Via de c-ognición (139), sobre la base de atribuir r. , , 

( 138) u Cuestiones de Derecho. Procesal., pág. 208. 
(139) c ... la que aparece ejercitaaa ·a· firi de' bbte'ner Jtis ·actos ejecutivos 

necesarios para la ejúución provisional de sententias todavla no firmes ... 
En los t!tu/.os contractuales' hay que distinguir aquellos ... · que dan lugar 
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a la inscripción el valor de ·una sente.Pc.ia provisional ; por- tanto·, 
en estos casos, en que· p~opiamente .no 1 hay cog,lic.:ión .. ni contien­
da ( i 40) 1 O, en SU caso, estlÍ.ll. SUJetas ·a amputaciones de enorn,te tr~ 
cendencia (una vez formulada la demanda Je contradicción), ~s ne­
cesario presentar el título, con mucha mayor razón habrá de serlo 
'cuando precisamente exista un juicio declarativo en el que, por su 
propia naturaleza, tiene plena apli~ación. el principio de cont~~dic: 
ción procesal, no está limitada. Ja cÓgniciÓn del Juez V 'exige U\las 
mayores garantías procesales, toda vez que ha de d;r lugar .a la 
excepción J.e 1a· cosa juzgada definitiva, y, en suma, se puede dis­
cutir el fondo del asunto sin sujeción a limitaciones, salvo las ge­
nerales del procedimiento. Si para un procedimiento. de. base estri-c­
tamente registra! -dice RocA SASTRE-, como éste que· regula el 
artículo 41 de la Ley, el Reglamento no estima ~uficiente la certi­
ficación del Registro, sino que exige que vaya acompañada del tí­
~ulo adquisitivo, ¿podemos quejarnos de que los Tribunales nieguen 
el valor: J-el.certificado registra! en los ju_icios ordinarios en que se 
ejercita la acciéA1 reivindicatoria?, (.141). . . 

b) También cabe mantener la púsición jurídica contra­
ria a la ,que 9ejamo::. examinada; esta segunda posición ofrece la ven­
taja de ser mlis práctica, más progresiva y más conforme con la 
idea que preside el principio de legitimación registra!, aunque quizá 
lo que dejamos e..xpuesto pueda hacerle algún c01.1trapeso. Se ins­
pira en lo qnt dej~mos dicho en el primer epígrafe del presente ca­
pítulo, y, según ella, en tan~o subsistiese la. presunción legitimallora 
no sería necesaria la presentación del título en los procedimientos 
en que se interfiriese aquella presunción, acreditada con la corres­
pondiente certificación reiistral, salvo los casos en que una di~po­
sición )egal exigiese expresamente la presentaci.6n de aquél (la re­
gla general aparecería reflejada en el caso de la tercerí?- registra! 
examinado y en los supuestos en que la presentaciéA1 del título TI<? 
~uese expresamente exigida por ninguna disposición vigente ; lll: 
excepción . estaría en los casos del artículo 137 del Reglamento Y 

a la ejecuCión directamente -cuando no . media oposición del deudor .... ~ 
(L: PRIETO CASTRO. Obra citad3, 'págs. 209 y 211). . 
. ( 140). De .lo expuesto en todo ei apartado anterior. 6e deduce que una 

primera modiiicación esencial en e6te punto la encontramos en la no vi­
génci<\ del' principio de con~radicci6n (JABlE GuASP : • La 'ejecución procesal 
en la Ley Hi,potecaria•. REVISTA C!i.fTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, pá­
gina 8. 1942). ·· 

(141) Obra citada. Tomo I, pág~ 316:; , • 
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1:311 'de· la Ley). Esta posición 'tendría su fuodamentoJ.·legal en el 
párrafo tercero ·del· artículo ·l. o de la Ley y en el artículo 38 de -la 
misma¡· aparte· de' la· justificación lógico-doctrinal que le sirv~ de 
soporte.· ~ · l 

B) LA LEciTrMkr6N.RÉcrsTRAL vEr. PRoó:nrMrENT.o DEL 
ÁRTfcur;o 41 ·DE LA .LEv.-El fondo de este procedimiento viene á. 
coincidir. con aquel cuyas características esenciales hemos examinaJo 
en .el CapÍtulo precedente, si bien C0<1dicionando y adaptando lo que 
allí hemos expuesto a las exigencias de los. p~eceptos legales que 
específicamente lo ~egulan y limitan, una de' cuy~s limitaciones se 
muestra en 'la· necesid~d- de a-compañar el título .. El procedimiento 
supone el ejercicio de' una acción real proéedE.\l.t'e lle un derecho ins­
crito ; se dirige contra la persona o personas qu'e se opongan a 
aquel derecho o perturben su ejercicio -..:.ya carezcan de título inscri~ 
to, ya hayan inscrito el que: posean, siempre que_ éste .no sea sufí~ 
ciente para legitimar los ac.tos en que la perturbación consista-·, y 
siempre que por la certificación deL Registro se ac'redite la ''vigep-
c~a, sin con_tradicción alguna, del asiento correspo~1diente. ' 

· El fundamento del procedimiento-dice SANZ-se encuep-
trá, por consiguiente, en el principio de legitimación registr~!'; ~e trit~ 
de ;-una consecuenéia procesal de la presunción establecida en el ar~ 
tículo 38' (t'42). Para gózar de los beneficios de la legitimació;1 "son 
p~ecisos dos requisitos : la inscripción a favor del· titular· registra!, 
no co~tra~ecida por otro asiento del Registro, y, que la mat~r'i·a. Ó 
susta1.1cia propia de la inscripción esté comprendida en el área qué 
pr~fija el artículo 38 de la- Ley y sus concorJantes; en cu~nto al 
asiento de cancelación, hemos de resaltar que los efectos ·legitim~: 
dores qu~ prod~ce ·.a'ctúa~ en sentid.) negativo· v. positivo:. la .. ac­
tu_ación negativa se pone de reliev~ en cuaoto que', canc~ladÓ 'un 
~ient~, se presume extinguido el derecho a que se refería el ~;iet~t~ 
cancelado,. de donde surge, como consecuencia, u'ná actuación posi; 
Úva, ya que :hay que estimar. que el Llerecho extingu.i_do, en ciÚt6 
m;d'ó, 'se evapora pafa refuodirse en el. d~minio del dueño dé ld 
fin~a,. que, por tanto, se ·ve libr~ de clicha lit11itación. Com9 al P.f<>:: 
ce,9imiento le es s1.1ficient~ la legitimación regist-ra!, rio necesi'ta' 
p?ra'. nada de' la fe pública, ,pp.esto que si se· ciñese -~1 ámbitq. ¡d_e 
é~ta; .se reoucirí'a: enormemente el c_a~po d~ actuación. del pr~ed~~ 

(142) Obra y tomo citados, pág: 3:3!). 



mienW, y. con ello, su :utilidad práctica;· m· caso de que eJ titular 
registr~~ que promueve_ el procedimif'IJto efectivamente est~; prot.e-­
gido por la. fe pública, e.J efecto que se pr~u\irá será: el de. hacer: 
impos1ble· toda oposi~iÓfl,~ si bien no, impida el correspondien,te p~ 
cedimient_o al efecto de Jeterminar si efect~vamente concurren tod~ 
los requisitos leg~les que son necesarios para ello (143). 

Algunos autores han perfila9o una tendencia qu~ ~rae ll!l 
consecuen<:ia· -de reducir-más o menos .el cap1po del procedimiento, ex­
cluyendo la posibilida~ ·de fundarlo en ciertos asientos que, lógica~ 

y¡cnte,.parec~ _que deben gozar Je los beneficios de la legitimación 
registra!; representw esta te.ndencia,SANZ (144) y VALLET DE Gov-· 
TISOLO. Sin embargo, .parece que tienqe_ a prosperar la opinión con­
traria, que últimamente han mantenido CABELLO DE LA SoTA y PA­
RRA }IMÉNEZ. E! primero de estos dos autores aduce a favor de sn 
tesis. importan~es .argumentos que nos convencc\J. plenamente ( 145) '· 
y resalta que,.YALLET pF." GoYTJSOLO, parti~ario también d~ que las 
¡·ilscrip(:ione.s :de inmatncul~ci6n: no 1gocen de la legitimación régis­
tiá~ ~n el 'se?tidC? activo o: de ofetJsa,_ rec~aza ·¡a teoría ~le _SANZ :<:>­
fundam'ente, fundándose; entre. otras razones, en que en todas. las 
ins.cripciones c·~nsta la exi~tencia de·~.u-q _título. material '( 146). No 
¿.abe d,istiuguir ·donde lá 'Ley n"d disti.1glie -dice P.:\RRÁ"' }I!I-fÉNEZ..:_~; 
v es1:i" distinción no la l:iace la· Lev. Como determina el articulo: Lo Je 
Ía, Ley HiJ)?tecaria~· los asiento_;· del R~gi~tro __,__:e~"tre ello~ )~s: In~· 
. ~ • , . • _ • r _, , ' ·;, · ,, , ' .· . _ .. 1 'i'•j 

• · ( 143) La adopción de' lá e_xpr:ésión: •titulan· hace beneficiarios' de .la 
legitimación no sólo al tercer adouirent~ a titulo oneroso y de. buera fe, 
si no también en relación a cualquier titular, auJ,que no sea tercero

1 
adqui­

rente a título· gratuito, de buena .o' mala fe, incluso -si es nula, mie'ntras 
los Tribunales no ,paralicen las defensas re!<ist: a les JT M. LóPEZ TormEs: 
•La efectividad g-eneral de la inscripción•. R:r.vrSTA' CRÍTICA n¡¡" DERECHO l!'I­
MOBit:I-\RIO,·pág.-5iO:'i95i).- ~~- · -·~:-.:-.-- · _ .... ,-,-._ 

(144) SANZ_ ·excluye las inscripcio:u~s d~ _inJAa_tricnladón cuyo~ efl;~fos 
estén su<pendJdos por dos años v las que dcnven.rle ella .dnt:ante el m1smo 
plazo y las practicarla<; eri virtud de. expediente de' di:nn.jnio o actá de' n~ 
toriedad,· si falta· el título,. siempre que los bit>nes si!<a·n. insc;itos. a. favor 
del one obtuvo la inmatriculación. A esta doctrina respoPcle-el' nrtfculo 137 
del Re_!!lamento, .~1 exiJ!!r que. con la demanda se acompañe el tftulo allqni­
;;itivn. · "Poclrfa cuestiomrse si en el expedient~ .de dominio o en e.l acta. de 
noto'riedad poclrfnn .e~to~ sustituir al tftulo. !\u nque la-.soJución. afirm ~ t:v;¡ 
l'c·!a de-"nna lógica eviclente, se on6nen a ella' d9s;con~ideraéiones ... » (Obra 
y fomo cita,dos, _pág-._ 345.y nota 33, en }a mi<;ma págin~l-.. ~ ·. . . . 
·. ,. (145). •Efe'ctos de las inscripciones de inmatriculación• .. ·'¡:iáb. ·26 y 11:7. 

· ./H6l Es sa.bido oue en ·nue.~ti-o sistema hinotec~ri¿ la. i~.!'crinci: .. , 'ilt'> 
es con'ltitutiva ni abstra~ta. Se hmqa en· un tftulo ._material (compr¡~·.t•nt.., 
hf'Tenci'l, etc.) y se inscribe mediante un: .. tftulo .. formal (escr.•.tnr~. púo'• .. l; 
(!'t~.cralmcnte}. La inscripciqn se:,re.aliza s<;>bre,.la base ·del :tífulo form.1J 
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cnpcwnes dé inmatriculacióri---' producen; todos· sus ·efectos··mientras 
no ·se declare su inexactitud ; ·y, •por último, ·formula las siguientes 
cwc'lusiÓnes: l. & :l.;a 'legitimación activa' del titular registra! para: 
el proc'edimiento establecido.en el artículo· 41- de: la Ley Hipotecaria: 
ha de ser determinada en todo·caso por uiia -inscripctóri·. 2.a Puede 
ser incluso· determinada por ~n-asiento de inscripción de inmatricu>.: 
ra'ción. 3.&·'Queda condicionada suspensivamente en ·las inscripciones 
de inmat~iculación del artÍculo 205 de la Ley- Hipotecaria hasta que 
se· exÚenda la nota marginal comprensiva de la publicación Lle los 
e<:l.i.ctos .; :y en las practicadas al amparo d~ la regla 7.a del artículo 
¿¡· del Reglamento del Impuesto de Derechos 'reales, a qtie dentro 
del· año. h·aya ·satisfecho "er: titula'r el impuesto· sucesorio correspon­
diente (147). ·- ·· · ' 

2. EL TITULAR ,REGISTRAL .. COMO DEMANDANTE.--Son múltiples 
los supuestos- procesales ~n ·que puede tecner aplicación este juego 
probátorio de la presunción Je exactitud registral -dice RocA SAs­
'fRE-, pero entre ellos se destaca el referente al ejercicio de la ac­
ción re-ivindicatoria (o oonfesori~) .por el titular registra! en el juicio 
ordinario que· corresponda ... ; de ·modo que quedará liber~do ·de· toda 
prueba ~cerca de su propiedaJ·; ya que la suple aquella presunción 
de exactitud del Registro. No obstante, como esta presuncioo de 
propiedad o pertenencia es -~ólo iuris tantum, quien promueva la rei­
vindicación deberá tener la precaución de aportar los títulos o ele­
mentos fnridamentales probatorios de su derecho, a los efectos Jel 
~rtículo, 506 de la; Ley de Enjuiciamiento civil, pues la parte de­
maudada puede desvirtuar la presunción registra! de titulari9ad y 
enco~trarse el actor sin trámite hábil para oponer pruebas a fin de 
contrarrestar la Jemostración en contrario vérificada por la. parte 
a~versa. Por esto es· recomenda?le que, si' se tienen títulos, s~ pre_­
senten también· éstos ad cautelatn. y-:caso de tlo tenerlos v deber fun­
(;larse, por'ejemplo,.e,n la.Ü.sucapi6n, prevenirse. a.tiemPo:(t48) .. Se 
{<:lbc-umento): .per~ por -la -legÚimacÚm registral lo que se ?rcstttne es· la 
verdad, y existencia del titulo m;tterial. que com;ta v ha de constar en. 
tod.a inscripcióp ; -llega al Registro tanto a través de los tftulos for.males. 
en sentido estricto (escritura nública, sentencia firme\ como pnr· condt:<"tO 
de. un medio.s.unletorio (expediente de dominio) (J. _VALLRT m; ~OVTIS01.•·: 
·~-os·. ~rt_l.cul~ 28 y·. 207 de hi Ley, ~ipotecaria y el prin.c,iph de 1<;!-!it:ma­
·ctón reg-tstrat.. RF.VISTA CniTTCA' nF.:DF.nF.c:Ho lN!.tOHfllARIO~· pá!!. 400. 1947). 
,.:lr'(l'47l• ·L~ -.asie.,t~ Ml' · Rerristro'.~ ·REVISTA C-RfTréA :ng ·DERECHO IN:· 
~flJlTÜARIO. págs. 768 1y 773:·')9511:'., jc• - • ·••• . • • 

• ·::('148) rObra cttada. Tomo 1, págs•. 281 y 282. • ·' · · · 
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. refiere al sup~esto · d_e que el. titular registra,!_ efectivamente tenga 
en la realidad· jurídica el derecho inscrito, cuya efectividad reclama 
¡~n.-un juicio declarativo,,. ~11. el CJI~l sólo haya aportado. ia. certifica­
ción registt:~l como medi~ -de pr~eba; pero despu~s, prevé la posibi­
lidad de que la prueba de la parte contraria pueda destruir la pre­
SU\lc.ión legitimadora, en c4yo caso, a pesar de tratarse de un titu,lar 
_registr:al verdadero y de ser exacto el R~gistro, ·este titu,lp.r se vería 

.. cwdena~o por una sentencia que habría de producir la excepción 

.ge la cosa. juzgaJa definitiva, ,porque la ley niega a es~e_ titular- re­
_g~stral ____:_porque ha cometi9o el pecado de limitar su· prueba a la 
.certificaci~n:. t_egistral-,. la posibilidad de presentar el título_ --:---Jo­
, cumentt? que seguramente no presentó por haberlo extraviadO--, y 
_p~á,s medios de prueba de que· puede disponer para. establecer lo 
: v&dad. _ A~te tal eventualidad, se inclina por la meJ-ida pruden­
_cial de prescindir de la presu\lción legitimadora; es deLir, a reco­
-~endarle q'\].e . se compor~c:;· de igual modo que se comportaria si la 
Ley no hubiese llegado a formular aquella presunción. Si estll,ndo 
r::ubsistente la presunción; el favoreciJo indirectamente por ella se 
_ye forzado a·aducir todas cuantas .pruebas le sea posible aportar, por: 
.~i ac~o llegasen· ~ ser neces~rias para no perder el derecho qua tia-

. ne, ¿de qué le sirve a él; el que la Ley haya establecido una pre­
sunción l~gitimadora que, en pretensión, habria · de redundar otor­
gándole, provisionalmente, .. una plena protecció.n? Si no puede con­
fiar provisionalmetlte en. ella, ·porque si de buena fe se confía a la 
presunción legitimaJ"Ora y al Registro probando con la simple cer­
tificación, lo· ha de pagar al precio de no poder probar después ~i 
_necesario le fuera-, lo que hubiera podido probar si no hubiese 
sonfiado en aquélla y no la hubiese tenido en ni,1gún momento a 
-~u favor, acaso más.le valiera que e'fectivamente no ~':'istiera ... puesto 
_que,· en taL ~aso, no podría· caer ~n la tentación de ampararse en ella, 
si_ es qu.e' la. ventaja que provisionalmente le otorga implica d per­
der definitivamente otras facultades o ventajas primarias, comunes 
v más fundamentales que las que la misma presunción le otorga 
\r' qúe· se ten<:i.rían sin ella. . . . . ' ' 

·- Este ~riterio c~iucide ple~amet;~te,con el que. expu,sip10s' eif el c:~­
·pftulo ·.precedente~ (epí~afe: Derecho posi_tivo; _-apartado :• .Prime~ 
~S<?lución)',~ ~-)rnpfica, ~na. -¡,~ga,~ión." _radiéal :d~ l~s. Bri.ric'ipios1 eh ·q~e 
·se inspira la ~y-Hi~tecaria· en esta rpateria y t1e ,aquellos_' dos 
·c~rolari'os · procesales- qüe · ~h~~n· ·.i~plíci't.á~ente en ."~lia: (~gpnda 
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:solución: Ley Hipotecari"a'.) Es evidente que,:· la Ley 'de Enjui"cia­
·-niientd civil -pensada antes· de ·que la Ley· Hipotecaria hubiese 
·dado la debida entrada al principio :de''legitimación registra! ·en· el 
·aspecto procesal-, no puJo toinar en consideración lo particular del 
supuesto específico· que implica la 'iniciación de· un ']uicio <:leclar~­
tivo en que la pretensión del actor' se 'fúnde .exclusivamente sobre 

:.]a presunción legitimadora; lo cual trae· aparejada,. como inevitable 
7éonsecuencia la tofal i-nadaptación del procedin1iento al caso espe­
·dficametlte contemplado de que la prueba contraria destniya la pre­
. sunción legitimadora.:· Y a pesar de ·ello, de' u~ lado, ·si efectiva­
mente prospera la progresiva po~ic.ión examinada al iniciar ·este ca-
'pítulo, a cuyo tenor no es necesaria la 'prese\Jtación del título en loo 
'supuestos a que nos referimos ( 149), j. de otro, la esperanza de ob­
tener una sentencia que d~ ·lugar. a la cosa juzgaJa ( 150), ·pueden 
ser m9ti vos· ·suficientes para: atraer. hacia estos' procedimient~s de­
'~brativos al titular registra! de buena' fe, acaso forzado pür' la cir-
!Leunsfa\lcia de haber 1 extra vi a do' el 'título. · . 

Es preciso !JO olvidar cuál, es 'el verdadero juego de la presunCión 
legitimadora, es decir, cuál es su. IJ?.tdriismo' institucional que qf!­
'riva ·de la propia nah1i-aleza de las c-osas : no pue<;le set: otro que el 
de facilitar ~ün me.di<? de pfueba· privilegiado, pero sie1f!P'r.e~ sin 

"perdú la posib_ilidad . . de recurrir a los medios· JZOYt?!'f!les· o cotm.més 
"(presentación dél título y Jos demás ·medios· dé 'pru'eba' -~d.mitiJos en 
'Derecho) 'en'caso d·é necesidad; .el 'invocar la pre~u.ndón',l)o·puede 
,impli~~r el perc)er la posibilidad ~e acudir a los·•Jemás mc;~ios <;le 
p:ueba o-rdinarios;· ya q~e esta posibilidad, en definitiva, r_efn'esen­
ta las garm11t(as pásicas e?t que d_escansa tódo el ofdenamie1itó·. pro­
cesal :. desd~'~J' m'oniento que: se. ~onc'eden ·a1 con'trádictor las po,sibi­
:iidadh'y m~cli:os 'p~ob~~orios a9ecuados·· p_ara impugnar la presun­
!ci6n legitimad~ora; resulta como. ind_e~liriáble' con~'écuenda, qrie tam­
~bién 'se han· _de C!)IlCedej al titular ,regist~a.1 los medios de.' prue1}a n~-

: ¡ ~ -·~ ~"3' ~ .. • • ,1 •li~'J .. ' . ,.., ., t 1 ., ' 

-...,,,_: ___ .. 
'• ••• .; :.: ,, .. ' 1 

' . . ... -' .. '·· 
( 149) Claro es que, como reconoce LA RrcA; el. que. la in.-;rripcinn ~ni· 

valga al título.. (G. CANOVAS : aEl valor de la iiiscripción seg-ún Ranión 
'de la Rica•. Revista•citada, -pág. '281'.) · · ·. · · 
' ·, ( 150) .... porque . no --~abe ·sostener- que :el acreedor-' hip'oteca:do ~ .rnr~e 
de interés p(\ra.·seguir run- juicio declara ti-Jo, ordinario, annqne teng.a. cxpe­
'dita la·. vb del' articulo 131 de la Ley Hipotecaria, ya que- en aqnel juiCio 
puede. obtener algo qne' el· -procedimiento ·cisnmario•• és impotente--Pa-r 1' pro­
:porcionarle: una resolución j1,1qici:-ol Gon.. {ucrza, {le cosq .fMz~ada•. q, Gu~P. 
Articulo y Revista citados, pág. 485. 1941): ... · .. · · · •· · 
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éesarios .para destruir la prueba 'contraria ('151): Sí· ·la prueba fun~ 
d:ad·a ·en Ja. 'presunción legitimadora (simple· certificación registr'al) 
yÍ-los demás .. medios· de prueba, ·se colocan' en función alt.erna!tva, ne~ 
cesariamente resultará negada al titular registra! la posibilidad de 
utilizar la primera o los últimos ; la presunción sólo da facilidad, 
lós demás medios Je -prueba que pueda utilizar el titular registra} eri 
caso de necesidad, son una garantía que le da seguridad; por tanto, 
lógicamente, sólo pueden estar en función sucesz·va: El ;juego insti­
tucional ·de la presunción legitimadora supoo'e que, una vez invo­
cada ·en forma, pueda ser contrarrestada por la prueba· contraria,· 
pero dando al 'titular registra! en· este caso la posibilidad de. utiliza~ 
aquellos :medi~s ordinarios o comunes de prueba, antes Je que p~e­
da recaer una resolución que haya de dar lugar a la cosa juzgada 
definitiva (!52). Ello supone que m todo caso se ha de dar a dicho 
titular la posibilidad de actuar procesalmente desp-ués de que se haya 
producido la prueba contraria.; por tanto, en ningún caso debt:~ríiJ 
encontrarse sin ~rámite hábil para proponer sus pruebas. 

De otra parte, si se acepta que el titular registra! se halla colo-' 
cado en una situaéión análoga a la de quien tiene u~a sentencia pro:.' 
visiona! a su favor, resulta totalmente absurdo que se ·permita a fa 
parte contraria el recurrir contra ~quella sentencia (prueba contra­
ria a la presunción)· y se obligue ·al titular registra! a soportar ¡~· 

sentencia adversa, sin que entre ro juego el principio de contradic-' 
ción. aEn el ejercicio de acciones reales dimanantes ue·derechos ins­
critos -decía. 1~ Exposición de MotÍ\~Os de la Ley de 1.944-, el 
principio de contradicción, básico en el ordt{l procesal, no p~ede en-' 

( 151) Resulta así evidente la necesidad de que en e! juicio· conten­
(;üso se dé participación y se preste audiencia a la otra parte, a fin de que 
pueda corregir los excesos que cometerla su contraria. Tenemos cou ello 
el principio de audiencia dual o bilateral -audiatur ·et a/.tera pars-, re­
flejado en la casi totalidad de los pasajes pertinentes de nuestra Ley de En­
juiciamiento civil y reconocido por la junsprudencia. El principio se com-' 
bina y com·pleta con el de la igualdad de las partes, que se manifiesta en· 
las oportunidades procesales concedidas a ambas y en la intervención de 
c1da una de ellas en la prueba de la otra La inob~ervancia de tales prin­
cipios ·se sar->dona con tres motivos de casación (PRIETO CASTRO. Obra ci­
tada, pág. 80). . . . . · · 
· (152) En ocasiones, el principio de audiencia'- bilateral se derog-a dr­

cun'sta'ndalmente pnr motivos de utilidad procesal, derintc'los oe la natu­
ráleza de algunos juicios (sumarios). Pero. el reroPocim iento de los nf're.:' 
chÓS que el Juez pueda hllé-er· a base de un procedimiento sin la garautla 
de que tratamos no es definitivo, sino que puede ·impugnarse en otro pro-. 
cedimiento plenario ulterior. o incluso en el mism<;>, como sucede .... (PRIETO 
CASTRO. Obra citada, pág. 80). · · · · 

2 
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trar en juego con. tal premura o latitud que equivalga a poner en 
entredicho o a tratar con injustificado recelo declaraciones oficial­
mente tamizaJa!? ... » '· es decir, que el juego de la presunción legiti­
madora puedt aplazar el momE.\lto en que haya de entrar en juego 
el principio de contradicción ; incluso, acaso no llegue a entrar en 
juego si las partes renuncian a la contradicción, pero negar la apli­
cación del principiv contra la volunt.a.d de la parte que reclame su 
aplicación, jurídicamente, parece absurdo. 

En cuanto a la materia que dejamos expuesta y en virtud de !as 
9onsiJeraciones precedentes, parece que en definitiva será la juris" 
prudencia la que .determinará el camino a seguir, y, a:1 este sentido, 
t:stimamos que se pueden dibujar las siguientes soluciones : 

1.0 A) Mantener la dirección jurisprudencia! anterior a la 
v,igente legislación hipotecaria. 

B) Mantener el criterio opuesto al que se infiere de las 
consideraciones· expuestas, o sea, el de estimar que si efectivamente 
el titular ~egistral solamente esgrime la presunción legitimadora a 
su favor y ésta es destrttída por la prueba contraria, en realiJad se 
hallará sin trámite hábil para presentar sus prueb~s, según preve­
nía RocA SASTRE. 

, 2.0 Pero, en virtud de los fundamentos y moti'vos expuestos, 
~1 pa,.recer, resultaría más progresi~a cualquiera de las solttciones que 
s1guen: 
-. A) Si partimos del supuesto de que el juicio· declarativo 
no se adapta directamente a la naturaleza de·los presupuestos que en 
la hipótesis qu.e nos ocupa se interfieren en el procedimiento, ·de que 
es no~oria su insuficiencia normativa en tal caso, y de que está en 
contraJi~.ción palmaria con la ·orie11tación b~sica que sobre el ·par­
ticular preside la· .Ley Hipotecaria -más especial y posterior a la 
~y de Enjuiciamiento· civil-, 11egamos a 1a conclusión de que .es 
preciso integrar las reglas del juicio declarativo corresponJiente con 
l,os principios fundamentales en que se inspira la Ley Hipotecaria. 
Por. tanto, si iniciarlo un juicio declarativo por el titular registra] en 
concepto de démandante, éste Se 'limifa a probar adu<;i~GJO. ]a Có­
rrespondiente certificación del. Registro,· con:esponderá ··a. hi.'r~P.?rte 
contraria que se .pt>rsOI1e en el proéedimiento' el recabar la iriiciatiya 
procesai y la' f~nción de· propar lo· qu~ ::a. sp. dere,i:ho ·~qnvffiga, for­
mulm;do la correspondiente denianifá dé. cn'ntradicci6n COn los r:eq1:1Í~ 
sitos exigidos para' la ·demanda ordinaria ~n el n~istT~o ·procedimiento 
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y por el artículo 38 de la Ley Hipotecaria, quedando subrogado des: 
1.le este momtt1to el titular r~gistral en lugar del demandado, y si­
gÚiendo el juicio por sus trámites normales. Si se tiene 'en cuenta 
que' el titular registra! ·se encuentra, en una situaci'6n semejante a 
si túviese una sentencia provisional a su favor, hay que estimar que 
no entra en el juicio declarativo por consideración a lo que éste es 
en realidad, sino que intenta utilizarlo como un medio a través del 
cual ha de lograr la ejecución de ·aquella sentencia ·provisional ·-en 
sustitución de la fase ejecutiva de]· procedimiento· del artículo 41-'--, 
y' su propósito únicamente avanzar hacia tal fi!l. El interés de la 
otra parte actúa en sentido opuesto', o sea, en el sentido de impedir 
que haga valer el procedimiento a· tal fin, haciéndolo ret·roceder todo 
lo posible (a base de la plena contradicción propia de un proceso de 
cogniciétl}, e igual que el que recurre contra una sentencia no firme, 
su posición es preponderantemente activa y paralela a la Jel de· 
·mandante (153). 

B) Sobre 'Jos mismos funJ-amentos antes expuestos, po­
d. ría hallarse una se,gunda solución, si cuando llegado el caso de que el 
contradictor hubiese dirigido su prueba contra la presunción'' legiti­
madora, .a petición del titular registra], el Juez concediera a é~te un 
nuévo plazo igual al que se hubiese dado' al demandado según el 
procedimiento, para proponer y practicar con plena contradicción 
'V cognición del fuez las pr-uebas que, 'siet1do pertinentes~ propusie­
se el· demandante. · 
"' En estas dos últimas hi'pótesis se haría tránsito·a la aplica­
ción de aquellos dos corolarios pro:-esales de referencia y queJ-aría uni;. 
ficado el criterio legal,' si efectivamente la ·jurisprudencia llegase a 
fiarles acogida, de igual modo que cuando ·ei artículo 34. de la Ley 
Hipotecaria concretamente no alüdía: al requisito tle la bÜE.\la · fe, 
la jurispmdencia· sentó aquella buena:doctrin_a a que,las últimas re­
formas han dado consagración explícita . 

3. EL. TITULAR REGISTRAL COMO DE:\1!\NDADO.~N{nguna ·de la's 
añteriores' c~estiones 'se plantea-·E.\1 caso 'de 'ser' el titula~'· registra! 
el 'demandado, puesto' qué siendo conocedor; del tras1aJo de ia de­
~a'nda y de ios demás documentos unidos a ella, ~abe' desde ·el pri! 
mer mari-lento a. qué atenerse en la c?estión ·Je prueba. Si etectiv·a-

(!53) Con referencia al procedimiento del artículo 41, dice SAsz_: En 
la f<1.se col'tenciosa propwmente dicha aparece ,como dem.and·tn,te el coptra· 
dictor y como demandado el titular (Obra y tcmci citados, pág. 359). 



~~nte' aq~é\la se. en~amio~ a 1~ impugn~_cióu A~1 ..B..egi~tro, es_ l6gic9 
q.l!e· _s~~~nti¡:ipe a la, -p~eba .. c~m.t..t:?ria adu!:iendq ,s:uantas. p_rueba:s. 
~~ng~-.en ~:;u, mano_,.~ s~ pued!! .p!ocura.x:. ¡;on eL fin. ?~-.a~r':d~t¡l.l;"; su q~ 
rec}lo contr~decido, _salien.do v9l~n_t~ia.mente d~l, catppo .. pr.qpio de .la; 
Legi tim.~s!º""! .;-.e~is.t.r:al , ep. b:u~<;a. de. retpeJ·ios más. ~~~!g;cos. ~!Jo: 119. 
quiere decir, que si el tit.ular registra! ~e:;m,an.dado sólo aporta la 
~frtifi.caai{m del . Registro s:on;w .. prueba. Y. efectivamente:; pro~pera 
ªquell~ orientación· _d,oct_ri,~al·exp.'\lesta, haya de ~ufrir .en todo caso 
p.n fallo adverso, sino que, en caso de que dicha certificación no sea; 
§pfis;ien~~ para: col!t¡;arre~tar el·resul~ado lle la. pr,u,eba contraria,.' ha~ 
br~ .. de -pasar por las cpnsecuencias, de~fav9¡;able? que .c9utra ét prO. 
guzca el fallo. Se cum2len,. pues, aquí, ·plenamente, aquellos coro-
larios r~iteradamente aludidos. · ... 

, · D'e otra parte, la posición del titular registra! aparece reforzada. 
pór la aplicación del párrafo segundo del .artículo 38 de la Ley que 
determina, que acomo consecuencia de lo dispuesto ap.teri9rmente, no 
podrá ejercitarse ninguna acción contradictoria ·del dominio de in­
muebles o derechos reales inscritos. a nombre de persona o"entidad 
det~_rminada, sin que,· previamente o· a la vez, se ·entable demanda 
de nulidad o cancelación de la inscripción correspondiente. La de­
manda de nulidad habrá de fundarse en las causas 'que taxativa­
Diente expresa· esta Ley cuando haya de perjudicar a tercero». En­
tendemos que este último· párrafo implica una referencia· al tercero 
del artículo 34 de la Ley, y que su valor es el de determinar que, 
cuando resulte del Registro· que la' persona a .quien se demauda es 
ún adquirente a título oneroso, la demanda se habrá de funJar, 
bien en la fa:lta' de uno de los requisitos exigidos por ;,.que! precepto, 
b_ien en la concurrencia e\1 el caso de que se trate de un supuesto es­
pecial ·de· excepción· de la fe pública registra!. 

.. :· Y para teftninar este 'trabajo, pO!lCffiOS de manifiesto eJ noble ero~ 
pefío con que, SANZ, resalta- el carácter netamente español de la Ley 
pe Reforma de 1944 (154), antecedente inmediato de la legislación 
vigent~. Si1,1· emba~go, .acaso fu~se de interés llegar ·a despreocupar­
u~ de l.a procedencia ipmediata de las concretas motivaciones ge­
n·eratrices de un ideal legislado, para preocuparnos· en aquilatar todo 
su-sentido· y todq su alcance, poniendo todo el empeño posible par~ 
que, en el discurrir de los siglos, se pueda descubrir cada ve1: más 

·, t : ~ ~ • • h 
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próxima la meta .inaccesible capaz d~ transfonni:r:, áquel ideal, .en ·ei 
idéal, ···puesto que, en defjnitiV<h la ciencia humana "se viene for·­
mando a través- de las conquistas que hace el hombre frente a lo, Jes­
·conocido, en el afán de-· adaptar¡ lo que hurta· a lo. que desconoce, 
a las necesidades sentidas en el transcurso de la vida de los -hombres 
y- los pueb-los ... y si bien es cierto,· q·ue en el período de1.formación 
de la. obra humana, sea inteleCtual, artística, etc., la obra en ver­
dad es ins~rable del autor o 'autor~s que 1~ . da~ el ser, .resuit~ 
que, U\J3. vez está terminaJa y completa, recaba para sí .una vida 
propia que la independiza plenamente frente a las propias personas 
que la concibieron y crearon, transfoi-mándose ·en valor obje~_ivo, y 
·hasta, universal, en aquellos casOs en que lleva' implícita lci fuerza 
que para ello le hace ·falta; y eor1tonces, aunque siga formando en 
un patrimonio afecto a concretas y determinadas individualidades, 
sean las personas ·o sean los pueblos, a la vez es al=go más, algo que 
trasciende por encima de aquéllas ·y aquéllos, para formar en el 
vasto patrimonio de los ticos, de los pobres v je los desheredadós: 
en un patí-i~~nio q'ue. es de ~odos. y t1o es de nadie, eso es, en ·el 
patrimonio universal de los conocimientos humanos,. tan .sólo referí~ 
·ble en el pasado, presente y futuro, a. un sujeto,: tam bíén universal : 
la humanidad. 

JuAN 'f'RrA-Y SANCHO 
Doctor en.' Derecho . 1 
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